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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL DE ENERO 2007

I. CARTA DEL DIRECTOR

Apreciado amigo:

1. Seguridad Social

Comienza un nuevo año y la Seguridad Social continúa siendo una materia que se mantiene en el debate nacional y mundial. Así, nuevamente se encuentra en discusión en el Congreso de la República la desafiliación del Sistema Privado de Pensiones para retornar al Sistema Nacional de Pensiones. Esencialmente debe reconocerse que algunos de los técnicos y políticos que promovieron este sistema, y que después se alejaron incomprensiblemente del mismo, no quisieron escuchar ni revisar los aspectos técnicos inmersos en esta opción pensionaria. 

Lo cierto es que el proyecto de ley sobre la libre desafiliación responde a una flagrante omisión cometida en el año 1992 cuando se dieron los primeros pasos en el Sistema Privado de Pensiones, esto es, no establecer un sistema transitorio para aquellos que no resultarían compensados con justicia ni en el Sistema Nacional de Pensiones ni en el Sistema Privado de Pensiones.  Así, quienes venían del SNP vieron cercenadas sus justas aspiraciones pensionarias con topes por demás irrisorios (S/. 600.00), pues poco les importó a las autoridades de ese entonces mutilar sus derechos. Igualmente, quienes se afiliaron al SPP no fueron alertados sobre las durísimas condiciones para alcanzar, en dicho sistema, una pensión similar o igual al SNP del cual procedían, debido a factores tales como el mercado de trabajo, los niveles salariales, el Bono de Reconocimiento, entre otros. 

Uno de los principios de Seguridad Social que tiene mayor envergadura es el de la transparencia, lamentablemente bastante venido a menos en nuestro país en los últimos años, razón por la cual se ha producido este debate sobre libre desafiliación, al no responder nuestra legislación en forma coherente a la transparencia de sus efectos. 

Esto es lo coyuntural y será evaluado en la próxima legislatura. Lo cierto es que existe un número no determinado de afiliados en el SPP que debe tener la opción de volver al SNP, ya que una decisión política de Estado no debe perjudicar su derecho a la Seguridad Social, pues, de lo contrario, ¿qué es lo que garantiza el Estado en la Constitución Política?.

Esto lo decimos en un contexto mundial en el cual  entre el 5 y 7 de marzo de 2007 se debatirá, en Polonia, el tema "Seguridad Social y el Mercado de Trabajo, ¿un desfase irreconciliable?", en el marco de la 5ta. Conferencia Internacional de Investigación en Seguridad Social, promovida por la Asociación Internacional de Seguridad Social, (AISS). Es allí donde especialistas debatirán sobre las modalidades de adaptación de la Seguridad Social a las tendencias actuales y futuras del mercado de trabajo. 

2.  Academia Iberoamericana de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social
Es motivo de satisfacción para nuestro país la elección del Dr. Mario Pasco Cosmópolis como Presidente de la Academia Iberoamericana de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social.  Lo acompañan en el Consejo Directivo Rolando Murgas, Jorge Rodríguez Manzini, Juan Rivero Lamas y Amauri Mascaro Nacimiento. 

El Dr. Mario Pasco Cosmópolis  es profesor de la Pontificia Universidad Católica del Perú y se desempeña como consultor y asesor laboral, habiendo ejercido importantes cargos públicos. 

Desde Análisis Laboral le deseamos toda clase de éxitos en su Presidencia y le enviamos un especial saludo, resaltando la importancia de su elección en momentos en que Iberoamérica y, en especial América Latina, se encuentran en la 

Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ

Director

II. SECCION ESCENAS LABORALES
1. Carátula

Nuestra portada muestra la impresionante caída de la negociación colectiva en el país, que se mantiene hasta el momento, pues las cifras de 2006 no van a ser muy diferentes de las de 2005. Es notable que este descenso se acentúa desde los comienzos de los años 90, con la legislación laboral flexibilizadora. En el cuadro queda oculta la práctica desaparición de la negociación por rama.

Para una lectura correcta, debe entenderse que la caída de la negociación colectiva obedece también a la flexibilización del mercado en términos económicos, que hizo desaparecer la mayor parte de la industria nacional y los procesos de privatización de la actividad empresarial del Estado. También son causas importantes las fusiones de empresas, la extensión del plazo de las negociaciones (hay ahora casos de negociación de varios años de duración) y el hecho de que las nuevas empresas –excepto en la minería– implantadas desde el 90 no tienen sindicatos y, por tanto, acceso a la negociación colectiva, dada la variedad de las actuales formas de contratación.

Todo esto es tema actual a propósito del debate sobre la Ley General de Trabajo, que pretende incrementar el grado de estabilidad laboral, sea en el inicio (contratación) del empleo del trabajador o en la modalidad del despido. El proyecto de ley ya ha sido aprobado por la comisión respectiva del Congreso, pero en su contra han adelantado posición los gremios empresariales y el propio poder Ejecutivo, que incluso incuba un texto sustitutorio.

Estamos no solamente ante un debate técnico sobre las características más eficientes de la legislación laboral, sino también frente a una confrontación de orden político, respecto a la recuperación del poder sindical en deterioro de la autoridad de los empleadores sobre sus empresas. Pero tal vez lo más interesante será la opción del gobierno, el árbitro forzado de este conflicto de intereses. Aunque su opción a favor de los empleadores ya se ha hecho notar, el costo político de una posición antilaboral podría ser muy significativo: Tendría que enfrentarse no solamente a la discusión en el Parlamento sino también a la opinión de la “minoría” de trabajadores afectados por la actual legislación, que tal vez no sea diferente de los excluidos de la relación salarial. ¿Qué prefiere un campesino o un vendedor ambulante?: ¿Una legislación protectiva o una flexible?. Lo sabremos relativamente pronto. AL.Pág.4
2. ASIGNACIÓN POR MOVILIDAD: Establecen tope máximo en su   otorgamiento

De acuerdo a la modificatoria introducida por el Decreto Legislativo Nº 970 al artículo 37º del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, la asignación por movilidad contemplada en el artículo 19º, inc. i) del Texto Único Ordenado del Dec. Leg. Nº 650,  Ley de Compensación por Tiempo de Servicios, es decir, aquella que se otorga al trabajador para el cabal desempeño de su labor o con ocasión de sus funciones, y que no se sustenta con un comprobante de pago sino con una planilla suscrita por el trabajador usuario de la movilidad, tiene en la actualidad un tope en su otorgamiento, el mismo que equivale a S/. 20 diarios por trabajador. Así: 

“Artículo 37°.- A fin de establecer la renta neta de tercera categoría se deducirá de la renta bruta los gastos necesarios para producirla y mantener su fuente, así como los vinculados con la generación de ganancias de capital, en tanto la deducción no esté expresamente prohibida por esta ley, en consecuencia son deducibles:

(…)

a1) Los gastos por concepto de movilidad de los trabajadores que sean necesarios para el cabal desempeño de sus funciones y que no constituyan beneficio o ventaja patrimonial directa de los mismos.

Los gastos por concepto de movilidad podrán ser sustentados con comprobantes de pago o con una planilla suscrita por el trabajador usuario de la movilidad, en la forma y condiciones que se señale en el Reglamento. Los gastos sustentados con esta planilla no podrán exceder, por cada trabajador, del importe diario equivalente al 4% de la Remuneración Mínima Vital Mensual de los trabajadores sujetos a la actividad privada.

No se aceptará la deducción de gastos de movilidad sustentados con la planilla a que se hace referencia en el párrafo anterior, en el caso de trabajadores que tengan a su disposición movilidad asignada por el contribuyente".

Para mayor información, véase en esta edición el artículo: "Asignación por Movilidad: Establecen monto máximo". AL.Pág.4
3. DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO A LA RENTA

Con fecha 30 de diciembre de 2006  se publicó la Resolución de Superintendencia N° 235-2006/SUNAT, que aprobó las disposiciones y formularios para la declaración anual del Impuesto a la Renta y del Impuesto a las Transacciones Financieras del Ejercicio Gravable 2006. 

Dentro de estas normas, y en lo referente a contribuyentes de 4ta y 5ta categoría, se ha establecido lo siguiente:

– 
Son sujetos obligados a presentar la declaración quienes hayan percibido, durante el ejercicio gravable 2006, rentas de cuarta categoría por un monto superior a S/. 29.750 (veintinueve mil setecientos cincuenta y 00/100 Nuevos Soles). Dichas rentas se determinarán sumando los montos de las casillas 107 y 108 del Formulario Virtual N° 657 o del Formulario N° 957. 

– 
Asimismo, se ha reiterado que no deberán presentar la declaración los deudores tributarios que en el ejercicio gravable 2006 hubieran obtenido exclusivamente rentas de quinta categoría.

El plazo para presentar la declaración y efectuar el pago de regularización y del ITF se efectuará de acuerdo al siguiente cronograma:
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AL.Pág.4
4. INSPECCIÓN LABORAL:  Dictan medidas complementarias de fortalecimiento del sistema

A raíz de unas declaraciones efectuadas hace un tiempo por el Presidente de la República, Alan García, en el sentido de que se dictaría un decreto supremo con rango de ley que contemplaría que los efectivos policiales trabajen coordinadamente con los inspectores para evitar que se cometan abusos y agresiones en su contra durante la supervisión que realiza a las empresas, así como el establecimiento de un tiempo de tolerancia máximo para que las empresas “abran las puertas de inmediato” a los inspectores laborales que van a fiscalizarlas, con fecha 16 de enero último, se dictó el Decreto Supremo Nº 002-2007-TR, “Medidas complementarias de fortalecimiento del Sistema de Inspección Laboral a nivel nacional”.

Este Decreto establece atribuciones y facilidades complementarias para fortalecer la capacidad de inspección del Sector Trabajo y Promoción del Empleo.

En este sentido se contempla el apoyo de la autoridad policial y otras autoridades administrativas, la tolerancia para el ingreso al centro de trabajo de 10 minutos, el acceso a la información y la difusión de los derechos laborales. En este contexto, la Ministra de Trabajo ha informado que este año se proyecta realizar 110.000 inspecciones laborales a nivel nacional, lo cual significa un incremento sustancial con respecto al año pasado, cuando se realizaron 99.200 fiscalizaciones a empresas privadas, siendo cerca del 50% de ellas multadas por diversas faltas; asimismo señaló que durante el primer trimestre de este año los operativos se concentrarán en el sector minero, donde es frecuente la contratación de trabajadores a través de empresas de intermediación laboral, más conocidas como services. AL.pág.5 

5.   Directiva de Apoyo a la Persona con Discapacidad

Por Acuerdo de Directorio Nº 004-2006/031-FONAFE, se aprobó la Directiva de Apoyo a la persona con discapacidad, la misma que, respecto a la Promoción y el Empleo, contempla que las empresas deberán tener en cuenta el porcentaje mínimo (3% de la totalidad de su personal) establecido por la Ley en sus procesos de contratación, a fin de dar oportunidad y acceso a las personas con discapacidad que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo; asimismo, en los concursos públicos de méritos, las personas con discapacidad que cumplan con los requisitos para el cargo y hayan obtenido un puntaje aprobatorio obtendrán una bonificación del quince por ciento (15%) en el puntaje final obtenido. AL pág.5

6. LEY GENERAL DE TRABAJO: Sindicación en PYMEs y Microempresas
Recientemente, en medios periodísticos diversos, laboralistas han opinado en el sentido de que debería ser prioridad, dentro de la Ley General de Trabajo (LGT), el reconocimiento de la libertad sindical y el fomento para constituir estas organizaciones de defensa a nivel de las PYME y las microempresas. Es por esto que se  busca alentar la sindicalización entre los trabajadores de las PYME para negociar mejores condiciones laborales.

En este sentido, se han pronunciado en razón a que los derechos sindicales deberían consignarse tanto en la LGT como en la ley de MYPE.

Consideran que el principal obstáculo de la sindicalización en las PYME es la exigencia del número de trabajadores, pues la ley establece como requisito para su constitución la existencia de 20 trabajadores como mínimo en la empresa, cuando en el Perú la mayoría de empresas con MYPE no cuenta ni siquiera con 10. Por tanto, quedan fuera de los derechos de la sindicalización.

Es por esto que, según sus opiniones, los sindicatos deberían conformarse por ramas y no a nivel de empresas. AL pág.5
7. UTILIDADES: Plazo laboral para la entrega de la Participación 

La entrega de la Participación en las Utilidades podrá efectuarse, según normas laborales contenidas en el artículo 6° del Dec. Leg. N° 892, dentro de los 30 días naturales (calendario) siguientes al vencimiento del plazo legal para la presentación de la Declaración Jurada (D.J.) del Impuesto a la Renta.

Para el Ejercicio Gravable 2006, la Resolución de Superintendencia N° 235-2006/SUNAT, publicada el 30 de diciembre de 2006, ha señalado un calendario de fechas para presentar la D.J., que está en función del último dígito del RUC del empleador.

En consecuencia, concordando ambos dispositivos, la fecha máxima para que el empleador abone a los trabajadores la Participación en las Utilidades que pudiera corresponderles por el Ejercicio Gravable 2006 no será única para todos, pues podría variar en función al último dígito del RUC que tenga el propio empleador, observando así lo dispuesto por la SUNAT.

Para efectuar el pago de las Utilidades correspondiente al Ejercicio Gravable 2006, debe tenerse presente lo señalado en el inciso a) del Artículo 39º del Reglamento de la LIR.

Para que la Participación en las Utilidades sea gasto del ejercicio 2006  debe pagarse antes de la presentación de la Declaración Jurada de 3ra. categoría, de lo contrario será gasto del ejercicio 2007.

En materia laboral deberá tenerse en cuenta el calendario siguiente:
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AL pág.5
III. SECCIÓN INVITADOS

· Sindicatos y Cooperativas : Encuentros y desencuentros. Lo virtuoso y lo vicioso/ Héctor Lucena

AL. Pág.6
· Hacia el Futuro del Sistema de Seguridad Social en Pensiones/ César González Hunt
AL. Pág.8
IV. ANÁLISIS LEGAL

1. Obligaciones del Empleador Liquidación Anual de Aportes y Retenciones de la Seguridad Social

Desde el año 2002 resulta exigencia legal para los empleadores la elaboración de un documento informativo anual sobre aportes y retenciones de la Seguridad Social del personal a su cargo. Este comprobante debe ser entregado en el mes de enero a las entidades que determina el mismo dispositivo. 

Asimismo, a modo de complementar la información brindada, adjuntamos modelo de carta y anexo del reporte de liquidación anual de aportes y retenciones que se presenta ante SUNAT. AL. Pág.11
2. Asignación por Movilidad: Establecen monto máximo

Uno de los conceptos no remunerativos que está sujeto a normas laborales especiales y a la vez a normas tributarias estrictas es la Asignación por Movilidad.  Este es un concepto que se otorga por acto unilateral del empleador, por convenio colectivo o por convenio individual y  lo perciben  determinados trabajadores en razón a  que por sus actividades o funciones se desplazan  fuera del centro de trabajo. AL. Pág.13

3. Reglamentan las modificaciones a la Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud

En el pasado mes de julio de 2006 se publicó la Ley Nº 28791 estableciendo diversas modificaciones a la Ley Nº 26790 –Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud (SSS)–, que incidieron sobre los Aportes por afiliación al Seguro Social de Salud, sobre el Derecho de Cobertura que permite a los afiliados regulares y a sus derechohabientes acceder a las prestaciones del SSS, y sobre las nuevas reglas aplicables a los Subsidios por incapacidad temporal y maternidad.

Por mandato de la Ley Nº 28791 en su artículo 2º, las modificatorias debían entrar en vigencia a los 120 días de su publicación, es decir a partir del 18 de noviembre de 2006.

Recién a fines del año pasado –el 28 de diciembre de 2006– se han publicado sus normas reglamentarias mediante Decreto Supremo Nº 020-2006-TR de 27.12.2006, cuyos alcances serán objeto de los comentarios que a continuación expresaremos. AL. Pág.14

4. Nuevo Valor de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) 2007 

Por D.S. Nº 213-2006-EF, de fecha 27 de diciembre de 2006, se fijó en S/. 3,450.00 el monto asignado a la Unidad Impositiva Tributaria aplicable durante el año 2007. En consecuencia, al variar este valor de referencia, se producirán también cambios en procedimientos tales como la deducción anual del Impuesto a la Renta de cuarta y quinta categoría, o los contemplados en la Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, así como en los valores de las multas aplicables por infracciones laborales. AL. Pág.18
5. La Ley General de Trabajo Desviaciones y Soluciones

Hace más de cinco años que viene debatiéndose el proyecto de Ley General de Trabajo tanto en el Consejo Nacional de Trabajo como en la Comisión de Trabajo del Congreso de la República.  Finalmente, sobre los temas pendientes sin consenso, dicha Comisión ha planteado algunas soluciones, revisables según se ha manifestado, pero sin concretar sus efectos, lo que ha  recrudecido las posiciones extremas de trabajadores y empleadores, escenario en el cual el Poder Ejecutivo no ha logrado interpretar los intereses de las partes, pues no se han planteado soluciones viables. AL. Pág.19

6. Memorando de Entendimiento: OIT – MTPE

En su reciente visita a nuestro país, el Director General de la Oficina Internacional de Trabajo (OIT), Juan Somavía, y la  Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo, Susana Pinilla, firmaron un Memorando de Entendimiento que dará la pauta para un Programa Nacional de Trabajo Decente, así como prioridad a la generación de políticas que beneficien a los jóvenes en el campo del crecimiento económico con empleo. 

El documento contempla, además, el fortalecimiento de la administración del trabajo  a nivel nacional a través del respeto de los principios y derechos laborales fundamentales.

En lo referido a la protección social, se buscará lograr su mayor eficiencia y cobertura. 

Con respecto al diálogo social, el memorando prevé una serie de acciones que permitan su progresiva institucionalización -a diferentes niveles–, el fortalecimiento de la gobernabilidad democrática y facilitar la participación de trabajadores y empleadores en la formulación y seguimiento de políticas de Estado, orientadas al desarrollo con justicia y trabajo para todos.  AL. Pág.22

V. XIV Congreso Mundial de la AIRT: "Actores Sociales, Organización del Trabajo y Nuevas Tecnologías en el Siglo XXI"

Por medio  de este artículo, ponemos a disposición de nuestros suscriptores en esta oportunidad el track relacionado con el Diálogo Social, la Libertad Económica y las Relaciones Industriales de Csilla Kollonay, culminando de esta manera la serie iniciada. AL. Pág.23

VI. 
SECCION JURISPRUDENCIA 

· Jurisprudencia Laboral: La prescripción extintiva de los derechos laborales. AL. Pág. 33
VI. COYUNTURA

· Los sufrimientos descentralistas. AL. Pág.35
VIII. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación: Del 30 de diciembre de 2006 al 19 de enero de 2007

1. Fe de Erratas (30.12.2006) (336271)

Con fecha 30.12.2006, se publica Fe de Erratas del Dec. Leg. N° 970 (24.12.2006), por el cual se modifica la Segunda Disposición Complementaria Final.

2. Establecen cronogramas para el cumplimiento de las obligaciones tributarias correspondientes al año 2007 (30.12.2006) (336351)

Por Resolución de Superintendencia N° 240-2006/SUNAT, de 29.12.2006, se establecen cronogramas para el cumplimiento de las obligaciones tributarias correspondientes al año 2007.

3. Aprueban escala remunerativa de los Inspectores de Trabajo, Conciliadores, Liquidadores, Consultores y Defensores Laborales de Oficio del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (31.12.2006) (336709)

A través del D.S. N° 220-2006-EF, de 30.12.2006, se aprueba la escala remunerativa de los inspectores de trabajo, conciliadores, liquidadores, consultores y defensores laborales de oficio sujetos al régimen laboral de la actividad  privada del  Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

4. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana, correspondiente al mes de diciembre de 2006 (01.01.2007) (336864) 

Por Resolución Jefatural N° 379-2006-INEI, de 31.12.2006 se aprueba la publicación de la Variación Porcentual Mensual y Acumulada del Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2001=100,00), correspondiente al mes de diciembre de 2006.

	Año 2006                         Mes
	Número de Índice
	Variación Porcentual

	
	
	Mensual
	Acumulada

	Diciembre
	110,51
	 0,03
	1,14 


5. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de diciembre de 2006 (01.01.2007) (336865)

Mediante Resolución Jefatural N° 380-2006-INEI, de 31.12.2006, se aprueba la publicación del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional que contiene la Base: Año 1994 = 100,00, correspondiente al mes de diciembre de 2006, así como la publicación de la variación mensual y acumulada del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional.

	Año 2006                         Mes
	Número de Índice
	Variación Porcentual

	
	Base 1994
	Mensual
	Acumulada

	Diciembre
	173,426072
	0,19
	1,33


6. Establecen conformación de la Comisión Arbitral Permanente creada por el Reglamento de la Ley N° 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud (08.01.2007) (337176)

Por Resolución Ministerial N° 013-2007-MINSA, de 05.01.2007, se establece la conformación de la Comisión Arbitral Permanente creada por el artículo 90° del  Reglamento de la Ley N° 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, la cual estará conformada de la siguiente manera:

–
El Director del Centro de Conciliación  y Arbitraje de la Superintendencia de Entidades Prestadoras de Salud, quien la presidirá:

–
Un (1) representante del Ministerio de Salud;

–
Un (1) representante del Ministerio de Trabajo.

7. Establecen disposiciones relativas al otorgamiento de licencias sindicales con goce de haber a representantes sindicales de los docentes de educación básica del Sector Educación, a nivel nacional (09.01.2007) (337272)

D.S. N° 001-2007-ED, de 08.01.2007. Ver anexo de Legislación.

8. Aprueban información mínima del Registro de Trabajadores y Prestadores de Servicios – RTPS (11.01.2007) (337406)

R.M. N° 003-2007-TR, de 03.01.2007. Ver anexo de Legislación.

9. Establecen disposiciones para simplificar el desarrollo de planillas de remuneraciones del personal docente y administrativo del Sector Educación de los niveles del Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales (12.01.2007) (337478)

Por D.S. N° 004-2007-ED, de 11.01.2007, se establece que en la planilla única de remuneraciones del personal docente y administrativo del Sector Educación, de los niveles del Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales, no se efectúe descuentos y retenciones a excepción de los provenientes de aportes, contribuciones y amortizaciones a órganos pertenecientes al sector público, AFP, y lo dispuesto por normas con rango de Ley y por mandato judicial.

10. Amplían plazos de adecuación dispuestos en la Primera Disposición Transitoria del Reglamento de Agentes de Intermediación, aprobado por Res. N° 045-2006-EF/94.10 (12.01.2007) (337495)

Mediante Resolución N° 004-2007-EF/94.10, de 08.01.2007, se amplían plazos de adecuación dispuestos en los artículos 4, 10, 13, 14 y 18 de la Primera Disposición Transitoria del Reglamento de Agentes de Intermediación, aprobado por Res. N° 045-2006-EF/94.10.

11. Remiten al Congreso de la República la documentación referente al “Convenio Nº 127 de la Organización Internacional del Trabajo- OIT Relativo al Peso Máximo de la Carga que puede ser Transportada por un Trabajador” (13.01.2007) (337527)

Mediante Resolución Suprema N° 006-2007-RE, de 12.01.2007, se remite al Congreso de la República la documentación referente al “Convenio Nro. 127 de la Organización Internacional del Trabajo- OIT Relativo al Peso Máximo de la Carga que puede ser Transportada por un Trabajador”, adoptado en el marco de la 51 Conferencia Internacional del Trabajo, el 7 de junio de 1967, en la ciudad de Ginebra, Confederación Suiza, para los efectos a que se contraen el artículo 56° párrafo segundo y el artículo 102° inciso 3) de la Constitución Política del Perú.

12. Crean la Comisión Nacional para la Lucha contra el Trabajo Forzoso (13.01.2007) (337528)

D.S. N° 001-2007-TR, de 12.01.2007. Ver anexo de Legislación.

13. Aprueban Reglamento de la Ley de Firmas y Certificados Digitales (14.01.2007) (337566)

Por D.S. N° 004-2007-PCM, de 12.01.2007, se regula, para el sector público y privado, la utilización de firmas electrónicas y el régimen de la Infraestructura Oficial de Firma Electrónica (IOFE), de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 27269, Ley de Firmas  y Certificados Digitales.

14. Dictan normas relativas a la excepción y la suspensión de la obligación de efectuar retenciones y/o pagos a cuenta del Impuesto a la Renta de Cuarta Categoría (15.01.2007) (337673)

Mediante Resolución de Superintendencia N° 013-2007/SUNAT, de 12.01.2007, se aprueban las normas relativas a la excepción y a la suspensión de la obligación de efectuar retenciones y/o pagos a cuenta del Impuesto a la Renta de Cuarta Categoría.

15. Ley de actualización de la Ley N° 13253, de profesionalización del contador público y de creación de los Colegios de Contadores Públicos (16.01.2007) (337683)

Por Ley N° 28951, de 15.01.2007, se actualiza la Ley N° 13253, de profesionalización del contador público y de creación de los Colegios de Contadores Públicos.

16. Medidas de fortalecimiento del Sistema de Inspección Laboral a nivel nacional (17.01.2007) (337734)

D.S. N° 002-2007-TR, de 16.01.2007. Ver anexo de Legislación.

17. Modifican el Art. 1° de la R.M. N° 001-2007-TR sobre delegación de facultades a funcionario a cargo de la Secretaría General del Ministerio (19.01.2007) (337919)

R.M. N° 011-2007-TR, de 17.01.2007. Ver anexo de Legislación.
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